
                                                                
  
 

 
 

 

 
RRESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE UN SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL Y REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS SOCIO-LABORALES, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMEDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
 
EXPEDIENTE: PA 02/2024 
 
 
La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), 
con CIF G83727115 y domicilio en la Calle Profesor Martín lagos s/n. 28040 Madrid, representada por 
D. César A. Gómez Derch y Dª Joana Modolell Aguilar, en representación del Órgano de contratación. 
 

 CCONSIDERANDO 
 
 
 
1.-Que, mediante Resolución de 26 de enero de 2024, se aprobó la iniciación por la Fundación, del 
Procedimiento abierto, con referencia PA 02/2024, para la contratación de un servicio de asesoramiento 
laboral y realización de trabajos socio-laborales, por procedimiento abierto con  pluralidad  de criterios  
no sujeto  a  regulación armonizada. 
 

2.-Que, habiéndose procedido en la legal forma, se dictó el día 12 de marzo del año en curso, resolución 

de adjudicación del contrato en favor del contratista Ángela García García, procediéndose a la 

formalización el día 9 de abril de 2024 por importe de 61.710 euros (51.000 €+ 10.710 € de IVA ) 

3.-Que, en el pliego de Cláusulas Administrativas del referido procedimiento, Cláusula 1.21, se previó la 

posibilidad de modificación del contrato, hasta un máximo del 20%, estableciéndose en la misma 

cláusula lo relativo a las circunstancias en que podrían pactarse dichas modificaciones, entre las cuales 

se incluía: el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a 

las estimadas inicialmente. 

Conforme al artículo 102 RGLCSP, se debe redactar la oportuna propuesta integrada por los documentos 

que la justifiquen. Se debe dar audiencia al Contratista con carácter previo a la decisión por parte del 

órgano de contratación. Solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad por 

escrito del mismo. Se publicará anuncio de modificación en el perfil de contratante, junto con la 

propuesta redactada y alegaciones del contratista. 

4.-Que, la modificación que se requiere se deriva de la necesidad de participación por el contratista en 

la Comisión de Igualdad, en el seguimiento del cumplimiento de las acciones y medidas contenidas en 

el plan de igualdad, evaluando resultados y realizando funciones de Secretaría de la Comisión, con 

redacción, envío de convocatorias, elaboración del orden del día y redacción de las actas de la comisión. 
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6.-Que, consultado a tal efecto al contratista, nos facilitó un presupuesto por el coste de los servicios, 
asciende a la cantidad anual de 5.172,41 +IVA. Cantidad que queda dentro de los límites previstos del 
20% y sin alterar la naturaleza del contrato. 
 
Que, consiguientemente se cumplen los requisitos previstos en el Procedimiento para proceder a 

la modificación del contrato, tanto en precio como en el cumplimiento de los requisitos descritos, 

por su vinculación con el objeto del contrato sin alterar la naturaleza del mismo. 

8.- Que habiendo notificado al contratista la propuesta de modificación y estando conforme, se 

suscribe acuerdo de modificación.  

 

Por lo expuesto,  

AACUERDA 

PRIMERO.- Modificar el contrato firmado denominado contrato de un servicio de Asesoramiento Laboral y 

realización de trabajos sociolaborales formalizado el día 9 de abril de 2024, por virtud del Procedimiento de 

licitación abierto con número de expediente PA 2-24 en el siguiente sentido:  

La ampliación del contenido del asesoramiento que se recibe para la correcta participación, seguimiento 

etc., de la FIBHCSC en la Comisión paritaria.  

A tal efecto, se procederá a suscribir la correspondiente ADENDA AL CONTRATO, que recoja las nuevas 

condiciones en el sentido expresado, quedando inalterado el resto del contenido del contrato en cuanto no 

se vea afectado por la modificación indicada. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente a la modificación indicada.  

Precio de la modificación: 5.172,41 euros de la modificación. Precio final del contrato modificado:  56.172,41 

+ IVA. 

TERCERO.- Notificar al contratista la presente  resolución y emplazarlo para la adenda.  

 

 
 
 
D. César A. Gómez Derch     Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente        Directora 
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